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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Radicación 7600140030132021-00004-00  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 531  

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

En virtud del escrito de subsanación que antecede observa el Despacho que la presente 

demanda Verbal de Responsabilidad Civil Contractual, observa el despacho que una 

vez revisada, esta dependencia carece de competencia para rituar dicho proceso, debido 

a que las pretensiones de la parte actora exceden los 150 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, factor que es privativo para su evacuación.  

  

A pesar de que el actor en el acápite de la cuantía manifiesta que se trata de un proceso 

de menor cuantía, lo cierto es que la demanda es de mayor cuantía, pues, no se tuvo en 

cuenta que se deben sumar todas las pretensiones, tal y como lo establece el artículo 26 

del C.G.P. que a la letra dice:  

  

“La cuantía se determinará así:  

  

Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 

cuantía los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios 

que se causen con posterioridad a su presentación.  

En los procesos de Deslinde y Amojonamiento…”    

  

Por lo anterior, el despacho se atempera a lo preceptuado en el Art. 90 ibídem, 

rechazando la demanda y remitiéndola junto con sus anexos al Juez Civil del 

Circuito (reparto) de la ciudad.  En consecuencia, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

  

1.- RECHAZAR la presente demanda Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, 

adelantada por JORGE ALCIBAR MAMBUSCAY, JUDID CLEMENCIA VARGAS 

GIRÓN, ELBA ORLADIS MAMBUSCAY y LUZ MARIA VARGAS GIRON contra 

JACKELINE FRANCO SALGUERO, JEFFERSON ROJAS FRANCO y la SOCIEDAD 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., por los motivos antes 

expuestos. 

  

2.- De conformidad con lo establecido en el Inciso 2° del Artículo 90 del Código General 

del Proceso, ENVÍESE la anterior demanda junto con sus anexos, al señor JUEZ CIVIL 

DE CIRCUITO (REPARTO) de CALI-VALLE, a fin de que conozca de la misma por 

COMPETENCIA.  CANCÉLESE SU RADICACION.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE 

DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a4513e3cc3c290ddecc25e8eda959ab52167388b91b16ecbdbd804c9b7e9fae1 
Documento generado en 24/02/2021 04:32:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


